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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03023/INFOEM/IP/RR/2026 y 03026/INFOEM/IP/RR/2026, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S
SOLICITUDES
1. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00033/CUAUTIZC/IP/2026 y 00036/CUAUTIZC/IP/2026; en la que se solicitó la siguiente información:

“3. Se solicita un informe desglosado relativo al gasto por $181,000,000.00 (ciento ochenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, mismo que se encuentra relacionado con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto, dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”, partida 33101 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, misma que deberá ser requerida al Presidente Municipal, que contenga: a) Servicios específicos contratados. b) Nombre o razón social de las personas físicas o morales proveedoras. c) Modalidad de contratación utilizada en cada caso. d) Objeto del contrato y actividades realizadas. e) Monto pagado por cada servicio. “(sic.)

· Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
2. El veintinueve de enero de dos mil veintiséis, el SUJETO OBLIGADO, solicito al PARTICULAR, aclarara las solicitudes de información, en el tenor siguiente:

	Cuautitlán Izcalli, México a 29 de Enero de 2026

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00033/CUAUTIZC/IP/2026

	

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Por medio del presente, y en atención a su oficio PM/CUT/0095/2026, de fecha 28 de enero del 2026, hago de su conocimiento lo siguiente: Para poder brindar una respuesta actualizada, completa, congruente, verificable y veraz a su solicitud, solicito una aclaración referente a: 1. Mencionar una partida existente, ya que no existe la partida 33101, las partidas y subpartidas constan de 4 dígitos. 2. No indica año o ejercicio del desglose del presupuesto solicitado. 3. No indica el trimestre del desglose del presupuesto solicitado. Sin mas por el momento, quedo a sus ordenes. Atte.: José de Jesús Castillo Salazar Tesorero Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de Mexico.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	ATENTAMENTE

	

	GABRIELA ELIZABETH MORALES CRUZ


ACLRACIÓN NO PRESENTADA
3. El dieciséis de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo por el que se tuvo por no presentada la aclaración realizada.

INCONFORMIDAD

4. El nueve de marzo de dos mil veintiséis, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de la respuestas y señaló como:

00033/CUAUTIZC/IP/2026

· Acto impugnado: “Se solicita un informe desglosado relativo al gasto por $181,000,000.00 (ciento ochenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, mismo que se encuentra relacionado con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto, dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”, partida 3290 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, misma que deberá ser requerida al Presidente Municipal, que contenga: a) Servicios específicos contratados. b) Nombre o razón social de las personas físicas o morales proveedoras. c) Modalidad de contratación utilizada en cada caso. d) Objeto del contrato y actividades realizadas. e) Monto pagado por cada servicio..”

· Motivos o razones de inconformidad: “El sujeto obligado no emitió una respuesta de fondo a la solicitud de información presentada, limitándose a formular un requerimiento de aclaración en el que señaló supuestas inconsistencias respecto a la identificación de la partida presupuestal, así como la falta de precisión del ejercicio fiscal y del trimestre correspondiente. Si bien es cierto que dentro de la solicitud se mencionó de manera incorrecta una partida presupuestal, también lo es que la petición sí contenía elementos suficientes para identificar la información requerida, ya que se precisó el monto del gasto por $181,000,000.00, el concepto correspondiente a servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, así como su relación con el Capítulo 3000 “Servicios Generales” del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto. En ese sentido, aun cuando existiera alguna imprecisión en la referencia numérica de la partida, la autoridad contaba con elementos suficientes para identificar el rubro presupuestal al que se refiere la solicitud y, en consecuencia, realizar una búsqueda de la información en las áreas administrativas competentes, en lugar de limitarse a formular un requerimiento de aclaración que impidió el acceso a la información solicitada. Asimismo, mediante el presente recurso se precisa que la información solicitada corresponde al ejercicio fiscal 2026, relativa al gasto ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”. Por lo anterior, se solicita que se tenga por aclarada la solicitud de información y se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta de fondo, realizando una búsqueda exhaustiva en las áreas competentes y proporcionando el informe desglosado relativo al gasto ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, con los elementos solicitados en la petición original..”

00036/CUAUTIZC/IP/2026
· Acto impugnado: “El requerimiento de aclaración emitido por el sujeto obligado del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, mediante el cual se solicitó al particular precisar diversos elementos de la solicitud de información presentada bajo el folio 00036/CUAUTIZC/IP/2026, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalando supuestas inconsistencias relativas a la identificación de la partida presupuestal, así como la falta de precisión respecto del ejercicio fiscal y del trimestre del presupuesto solicitado, lo cual tuvo como consecuencia que no se emitiera una respuesta de fondo a la solicitud de información.”

· Motivos o razones de inconformidad: “
El acto impugnado vulnera el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el sujeto obligado no emitió una respuesta de fondo a la solicitud presentada, limitándose a formular un requerimiento de aclaración respecto de ciertos elementos de la solicitud. Si bien dentro de la solicitud se señaló inicialmente una referencia incorrecta en la identificación de la partida presupuestal, lo cierto es que la petición sí contenía elementos suficientes para identificar la información requerida, al precisar el monto del gasto por $181,000,000.00, el concepto correspondiente a servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, así como su relación con el Capítulo 3000 “Servicios Generales” del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto. Asimismo, mediante el presente recurso se precisa que la información solicitada corresponde a la partida 3390 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, relativa al ejercicio fiscal 2026, respecto del gasto ejercido dentro de dicho rubro. En ese sentido, aun cuando existiera una imprecisión inicial en la referencia de la partida, la solicitud permitía identificar el rubro presupuestal al que se refiere la información solicitada, por lo que el sujeto obligado contaba con elementos suficientes para realizar la búsqueda correspondiente en las áreas administrativas competentes. En consecuencia, se solicita que se tenga por aclarada la solicitud de información mediante el presente recurso, y se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta de fondo, realizando una búsqueda exhaustiva en las áreas competentes y proporcionando el informe desglosado relativo al gasto ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, incluyendo los servicios contratados, el nombre o razón social de los proveedores, la modalidad de contratación utilizada, el objeto de los contratos y el monto pagado por cada servicio”

ADMISIÓN
5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

MANIFESTACIONES
6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I, II y IV de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados el doce y trece de marzo de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO, rindió los informes justificados correspondientes a través de los archivos siguientes:
· INFORME JUSTIFICADO RECURSO 3023-INFOEM-IP-RR-2025.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RECURSO 3026-INFOEM-IP-RR-2025.pdf

Informes Justificados por el que la Coordinadora de Transparencia informo que el solicitante no atendió la aclaración realizada por el Tesorero Municipal y manifestó que el recurso de revisión no es el medio para realizar la aclaración, solicitando se tenga por atendidas las solicitudes de información que nos ocupan.

8. El PARTICULAR, fue omiso en realizar manifestaciones. 

AMPLIACIÓN DE PLAZO

9. El nueve de abril de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

ACUMULACIÓN
10. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

11. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

CIERRE DE INSTRUCCIÓN

12. Mediante acuerdo de quince de abril de dos mil veintiséis, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrieron del diecisiete de febrero al diez de marzo de dos mil veintiséis, luego entonces, los recursos de revisión fueron interpuestos el nueve de marzo de dos mil veintiséis, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

15. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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16. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

De los límites del derecho de acceso a la información.
17. Previo a analizar las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

18. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

19. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

20. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

21. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


22. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


23. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

24. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

25. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

26. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:4], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 51, Ídem.] 


27. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

28. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:6] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:7]: [6:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

29. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

30. Una vez establecido lo anterior, de la lectura de las solicitudes de información, se advierte que se requirió lo siguiente:
Informe desglosado relativo al gasto por $181,000,000.00 (ciento ochenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, mismo que se encuentra relacionado con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto, dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”, partida 33101 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, 

Que contenga: 
a) Servicios específicos contratados.
 b) Nombre o razón social de las personas físicas o morales proveedoras. 
c) Modalidad de contratación utilizada en cada caso. 
d) Objeto del contrato y actividades realizadas. 
e) Monto pagado por cada servicio.

31. Ahora bien, relativo a la aclaración realizada por el SUJETO OBLIGADO, misma que no fue atendida por el ahora RECURRENTE, se advierte que si bien es cierto no fue atendida, resulta necesario referir que, la resolución de los recursos de revisión se constriñen a los motivos de inconformidad hechos valer en ambos recursos, mismos que a efecto de precisión, se plasman a continuación:

 00036/CUAUTIZC/IP/2026
· Acto impugnado: “El requerimiento de aclaración emitido por el sujeto obligado del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, mediante el cual se solicitó al particular precisar diversos elementos de la solicitud de información presentada bajo el folio 00036/CUAUTIZC/IP/2026, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalando supuestas inconsistencias relativas a la identificación de la partida presupuestal, así como la falta de precisión respecto del ejercicio fiscal y del trimestre del presupuesto solicitado, lo cual tuvo como consecuencia que no se emitiera una respuesta de fondo a la solicitud de información..” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El acto impugnado vulnera el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el sujeto obligado no emitió una respuesta de fondo a la solicitud presentada, limitándose a formular un requerimiento de aclaración respecto de ciertos elementos de la solicitud. Si bien dentro de la solicitud se señaló inicialmente una referencia incorrecta en la identificación de la partida presupuestal, lo cierto es que la petición sí contenía elementos suficientes para identificar la información requerida, al precisar el monto del gasto por $181,000,000.00, el concepto correspondiente a servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, así como su relación con el Capítulo 3000 “Servicios Generales” del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto. Asimismo, mediante el presente recurso se precisa que la información solicitada corresponde a la partida 3390 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, relativa al ejercicio fiscal 2026, respecto del gasto ejercido dentro de dicho rubro. En ese sentido, aun cuando existiera una imprecisión inicial en la referencia de la partida, la solicitud permitía identificar el rubro presupuestal al que se refiere la información solicitada, por lo que el sujeto obligado contaba con elementos suficientes para realizar la búsqueda correspondiente en las áreas administrativas competentes. En consecuencia, se solicita que se tenga por aclarada la solicitud de información mediante el presente recurso, y se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta de fondo, realizando una búsqueda exhaustiva en las áreas competentes y proporcionando el informe desglosado relativo al gasto ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, incluyendo los servicios contratados, el nombre o razón social de los proveedores, la modalidad de contratación utilizada, el objeto de los contratos y el monto pagado por cada servicio” (Sic).

00033/CUAUTIZC/IP/2026
· Acto impugnado: “Se solicita un informe desglosado relativo al gasto por $181,000,000.00 (ciento ochenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, mismo que se encuentra relacionado con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto, dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”, partida 3290 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, misma que deberá ser requerida al Presidente Municipal, que contenga: a) Servicios específicos contratados. b) Nombre o razón social de las personas físicas o morales proveedoras. c) Modalidad de contratación utilizada en cada caso. d) Objeto del contrato y actividades realizadas. e) Monto pagado por cada servicio...” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no emitió una respuesta de fondo a la solicitud de información presentada, limitándose a formular un requerimiento de aclaración en el que señaló supuestas inconsistencias respecto a la identificación de la partida presupuestal, así como la falta de precisión del ejercicio fiscal y del trimestre correspondiente. Si bien es cierto que dentro de la solicitud se mencionó de manera incorrecta una partida presupuestal, también lo es que la petición sí contenía elementos suficientes para identificar la información requerida, ya que se precisó el monto del gasto por $181,000,000.00, el concepto correspondiente a servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, así como su relación con el Capítulo 3000 “Servicios Generales” del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto. En ese sentido, aun cuando existiera alguna imprecisión en la referencia numérica de la partida, la autoridad contaba con elementos suficientes para identificar el rubro presupuestal al que se refiere la solicitud y, en consecuencia, realizar una búsqueda de la información en las áreas administrativas competentes, en lugar de limitarse a formular un requerimiento de aclaración que impidió el acceso a la información solicitada. Asimismo, mediante el presente recurso se precisa que la información solicitada corresponde al ejercicio fiscal 2026, relativa al gasto ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”. Por lo anterior, se solicita que se tenga por aclarada la solicitud de información y se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta de fondo, realizando una búsqueda exhaustiva en las áreas competentes y proporcionando el informe desglosado relativo al gasto ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, con los elementos solicitados en la petición original.” (Sic).


De la Plus Petitio y el derecho de petición.
32. Precisado lo anterior, resulta necesario reiterar que el PARTICULAR, a través de los recursos de revisión, solicitó
Informe desglosado relativo al gasto por $181,000,000.00 (ciento ochenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) ejercido en servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, mismo que se encuentra relacionado con el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto, dentro del Capítulo 3000 “Servicios Generales”, partida 33101 “Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales”, misma que deberá ser requerida al Tesorero Municipal, que contenga: a) Servicios específicos contratados. b) Nombre o razón social de las personas físicas o morales proveedoras. c) Modalidad de contratación utilizada en cada caso. d) Objeto del contrato y actividades realizadas. e) Monto pagado por cada servicio.

33. Posteriormente, en los recursos de inconformidad el RECURRENTE, arguyo motivos de inconformidad relativos a una partida presupuestal diversa, es decir, a la 3390 y 3290, partidas completamente diversas a las requeridas de manera inicial (33101), por lo que, se colige que la RECURRENTE hizo uso de los recursos de revisión que nos ocupan para ampliar sus solicitudes de información inicial, pues se advierte que requiere información de partidas presupuestales que no fueron solicitadas de manera inicial.

34. Conforme a lo anterior, debemos aclarar que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

35. Es por ello que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”
(Énfasis Añadido)

36. Por lo anterior, resultan improcedentes los motivos de inconformidad, ya que se aprecia que el RECURRENTE se excedió dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina Plus Petitio.

37. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

38. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

39. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante la sustanciación del recurso de revisión el SUJETO admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y, éste deberá ser sobreseído; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.
40. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

41. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

42. Luego entonces, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los recursos de revisión, toda vez que el RECURRENTE amplio sus solicitudes de información.

43. Por lo tanto, en consecuencia de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 03023/INFOEM/IP/RR/2026 y 03026/INFOEM/IP/RR/2026, que han sido materia del presente fallo.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: 


[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 03023/INFOEM/IP/RR/2026 y 03026/INFOEM/IP/RR/2026, con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ampliar sus solicitudes de información en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX
CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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